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Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, que resuelve 

la demanda presentada por Carmen Cruz Mendoza, Regidora del 

Ayuntamiento de Áporo, Michoacán, en contra del Presidente, Síndica, 

Regidores, Secretario, Contralora y Directora de Desarrollo Social, todos 

del referido Ayuntamiento; en el sentido de que: I. No hay elementos que 

evidencien alguna situación de violencia política por razón de género en 

su contra, en los contextos de las sesiones del Cabildo, negativa de 

viáticos, temporalidad de las citaciones a la firma de acuerdos y 

restricciones para solicitar y obtener documentación necesaria para el 

ejercicio del cargo; y II. Es contrario a Derecho la exigencia de cobrar a 

la Regidora las copias de las sesiones del Ayuntamiento. 
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GLOSARIO 

 

Actora, Impugnante o Promovente: 
 

Carmen Cruz Mendoza 

Ayuntamiento: Ayuntamiento Constitucional de Áporo, 
Michoacán 
 

Código Electoral: Código Electoral del Estado de Michoacán de 
Ocampo 
 

Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Michoacán 
de Ocampo 
 

IEM: Instituto Electoral de Michoacán 
 

Ley de Justicia: Ley de Justicia en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de 
Michoacán de Ocampo 
 

Ley Municipal Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo 

Presidente Municipal: 
 

Presidente Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Áporo, Michoacán 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

Sala Regional Toluca: Sala Regional correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal Electoral, con 
sede en Toluca, Estado de México, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

Secretario: Secretario del Ayuntamiento Constitucional de 
Áporo, Michoacán 
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Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tribunal: Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 

 

I. ANTECEDENTES  

1. Queja 

 

1.1. Presentación. El dos de abril1, la Actora presentó una queja2 ante el 

IEM en contra de las autoridades responsables por la presunta comisión 

de actos que constituyen violencia política por razón de género y que, a 

su decir, obstaculizan el ejercicio de su cargo como Regidora del 

Ayuntamiento. 

 

1.2. Remisión a este Tribunal. El mismo dos de abril, el Secretario 

Ejecutivo del IEM remitió el escrito de queja a este Tribunal, al considerar 

que dicho instituto no era autoridad responsable y que este órgano 

jurisdiccional podría ser la autoridad competente para conocer del 

asunto3.  

 

2. Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano 

 

2.1. Registro y turno a ponencia. El tres de abril, el Magistrado 

Presidente del Tribunal acordó que el escrito de queja se integrara y 

registrara como juicio ciudadano; asimismo, ordenó su turno a la 

ponencia de la Magistrada Yolanda Camacho Ochoa, para el efecto de 

                                                           
1 Las fechas que se citen en esta sentencia corresponden al año dos mil diecinueve, salvo 
mención expresa diversa. 
2 Conforme al Protocolo del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Michoacán 
para Atender la Violencia Política contra las Mujeres. Apartado 6.1.2.1. Presentación de quejas 
o denuncias. (…) “Las quejas o denuncias se pueden presentar en las oficinas centrales del 
IEM de forma permanente y durante los procesos electorales en sus comités distritales y 
municipales.” 
3 Véase las fojas 03 a 05 del presente expediente, donde se contiene el acuerdo IEM-CA-
01/2019 de dos de abril.  
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analizar el cumplimiento de los requisitos del trámite y, en su caso, 

sustanciar y proponer el proyecto de sentencia correspondiente4. 

 

2.2. Radicación y requerimiento. En la misma fecha, la Magistrada 

Instructora radicó el juicio; asimismo, al advertir que se había incumplido 

el trámite de la demanda, requirió al Presidente Municipal en calidad de 

autoridad responsable para que la publicitara, remitiera su informe 

circunstanciado y, en su caso, los escritos de terceros interesados5. 

 

2.3. Trámite, requerimiento y comparecencia de terceros 

interesados. Mediante acuerdo de doce de abril, se acordó que el 

Presidente Municipal cumplió sus obligaciones del trámite del medio de 

impugnación; también se le requirió diversa documentación con la 

finalidad de contar con mayores elementos para resolver el asunto. 

Respecto a los comparecientes, se acordó que en la sentencia se 

determinaría la procedencia o no de su reconocimiento como terceros 

interesados6. 

 

2.4. Requerimiento de informes circunstanciados. Por acuerdo de 

veintitrés de abril, se requirió a la Síndica, Regidores, Secretario, 

Contralora y Directora de Desarrollo Social, todos del Ayuntamiento, a fin 

de que rindieran su respectivo informe circunstanciado en calidad de 

autoridades responsables, ya que durante la sustanciación del asunto se  

desprendieron elementos suficientes para considerarlos con dicha 

calidad7. 

 

2.5. Cumplimiento de requerimientos y vista a la Actora. El 

veintinueve de abril, se tuvieron por cumplidos los requerimientos 

ordenados a las autoridades responsables, toda vez que el Presidente 

                                                           
4 Conforme con el artículo 27 de la Ley de Justicia. 
5 En términos de los artículos 23 a 26 de la Ley de Justicia; véase la foja 26 y 27 del expediente. 
6 Véanse fojas 36 y 37 del expediente. 
7 Véase foja 189 del expediente. 
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Municipal remitió las actas de las sesiones del Cabildo de la actual 

administración municipal; mientras que la Síndica, Regidores, Secretario, 

Contralora y Directora de Desarrollo Social, todos del Ayuntamiento, 

rindieron su respectivo informe circunstanciado. Por otra parte, se ordenó 

dar vista a la Impugnante con toda la documentación contenida en el 

expediente, a fin de que, si así lo estimara pertinente, manifestara lo que 

su derecho conviniera8. 

 

2.6. Preclusión de la oportunidad para responder a la vista otorgada 

a la Actora y admisión. El seis de mayo, se tuvo por precluida la 

oportunidad concedida a la Actora para que manifestara lo que a sus 

derechos conviniera respecto a las constancias contenidas en el 

expediente; asimismo, se admitió a trámite  el juicio9. 

 

2.7. Cierre de instrucción. El treinta y uno de mayo se declaró cerrada 

la instrucción del procedimiento, a fin de estar en posibilidad de proponer 

al Pleno del Tribunal el proyecto de sentencia correspondiente. 

 

II. COMPETENCIA 

 

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente juicio 

para la protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, 

porque fue promovido por una ciudadana en su carácter de Regidora, en 

contra de diversas autoridades del Ayuntamiento, en donde expone 

hechos presuntamente constitutivos de violencia política por razón de 

género en su contra que le impiden ejercer su cargo de elección popular. 

 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 98 A, de la Constitución 

Local; 60, 64, fracción XIII, 66, fracciones II, del Código Electoral; así 

como los diversos 1, 4, 5, 73 y 74, inciso c), de la Ley de Justicia. 

                                                           
8 Véanse fojas 245 y 246 del expediente. 
9 Véanse fojas 441 y 442 del expediente. 
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III. COMPARECIENTES 

 

A fin de que se les reconozca el carácter de terceros interesados, en el 

juicio comparecieron las siguientes personas: 

 

Compareciente Carácter 

Roxana Becerril 
Torres 

Síndica del Ayuntamiento 

Martha Torres 
Sandoval 

Regidora del Ayuntamiento 

Alejandra Mendoza 
Becerril 

Contralora del Ayuntamiento 

Mayra Mondragón 
García 

Ciudadana delegada de un equipo de futbol 
denominado “Coquetas” 

Eleuterio Cruz García Ciudadano Presidente de la Liga Femenil de 
futbol de Áporo, Michoacán 

 

Con base en el artículo 24 de la Ley de Justicia, no se les reconoce el 

carácter de terceras interesadas a la Síndica, Regidora y Contralora del 

Ayuntamiento, pues tal como se acordó durante la sustanciación del 

presente asunto10, se les tiene en calidad de autoridades responsables; 

sin que ello implique que los escritos de la Síndica y Contralora 

originalmente planteados como comparecientes, no sean tomados en 

cuenta en el análisis del caso, máxime que, al momento de rendir su 

respectivo informe circunstanciado, invocaron su primer escrito a fin de 

robustecer el referido informe11. 

 

Tampoco se le reconoce el carácter de tercera interesada a Mayra 

Mondragón García y a Eleuterio Cruz García, ya que su intervención 

en el presente juicio no se hace depender de algún derecho incompatible 

con el de la Actora en calidad de Regidora del Ayuntamiento. 

 

                                                           
10 Véase acuerdo de veintitrés de abril, contenido en la foja 189 del expediente. 
11 Véanse foja 389 a 403 del expediente. 
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Ello es así, pues en primer lugar, no está probado que sean parte 

integrantes del Ayuntamiento y, por ende, no les resulta el carácter de 

responsables; en segundo lugar, los actos que refieren no tienen relación 

con la cuestión controvertida de origen; pues sus manifestaciones sólo 

están vinculadas con la liga de futbol de Áporo, Michoacán, en donde 

presuntamente participa la Promovente como jugadora de un equipo, 

pero en ningún modo se hace valer alguna situación de hecho o de 

derecho vinculada por su desempeño del cargo público de elección 

popular. 

 

IV. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 

 

El Presidente Municipal, la Síndica y los Regidores del Ayuntamiento 

manifiestan en sus respectivos informes circunstanciados que el juicio 

debe declararse improcedente por frívolo, ya que la pretensión de la 

Actora carece de sustento legal, pues no hace una relación de los 

hechos, ni expone los razonamientos lógico-jurídicos en que los sustenta. 

 

Al respecto, se desestima la causal de improcedencia invocada, pues la 

frivolidad en un juicio se da cuando la impugnación es totalmente 

intrascendente o carente de sustancia jurídica, de tal manera que se 

advierta que la pretensión del promovente sería inalcanzable12. 

 

Contrario a ello, de la lectura del escrito de demanda se puede advertir 

que la Impugnante expone hechos y agravios encaminados a demostrar 

que se le está impidiendo el ejercicio del cargo para el que fue electa, 

                                                           
12 Así se entiende la noción de frivolidad cuando es aplicada a los medios de impugnación 
electorales, conforme a la jurisprudencia 33/2002 emitida por la Sala Superior de rubro: 
“FRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE”. Consultable 
en la Compilación 1997-2013 de Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tomo 
Jurisprudencia, Volumen 1, Tercera Época, páginas 364-366, y en Justicia Electoral. Revista 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 34 
a 36; así como en la página de internet http://www.te.gob.mx. 
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ello, a través de conductas que considera constitutivas de violencia 

política por razón de género producidas por las autoridades 

responsables; de ahí que, con independencia de que logre acreditar sus 

afirmaciones, la determinación correspondiente concierne al análisis de 

fondo de los agravios y no a una cuestión que genere la improcedencia 

del juicio13. 

 

V. REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

 

El medio de impugnación reúne los requisitos formales y de procedencia 

previstos en los artículos 8, 9, 10, 13, fracción I, 15, fracción IV, 73 y 74, 

inciso c) de la Ley de Justicia, tal como se señala a continuación: 

  

1. Oportunidad. La demanda se presentó dentro del plazo legal, toda 

vez que las manifestaciones alegadas por la Actora son de tracto 

sucesivo, derivado de las presuntas conductas permanentes durante 

todo el periodo de la actual administración municipal, consistentes en 

violencia política por razón de género en su contra, lo que se traduce en 

una continuación de la violencia posiblemente existente, caso en el cual 

el plazo para impugnar no ha vencido, por lo que se debe tener por 

presentada en forma oportuna14. 

 

2. Forma. La demanda tuvo su origen como queja presentada por escrito 

ante el IEM quien, de acuerdo al apartado 6.1.2.1 del Protocolo del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Michoacán para 

                                                           
13 Al respecto, sirve de apoyo como criterio orientador a la materia, la jurisprudencia P./J. 
135/2001 aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. 
Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente al mes de 
enero de dos mil dieciséis. Novena época, tomo XV, p. 5. 
14  Conforme con la jurisprudencia 15/2011 de la Sala Superior, de rubro: “PLAZO PARA 
PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE DE OMISIONES”. Consultable 
en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 29 y 30; así como en la página de 
internet http://www.te.gob.mx. 
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Atender la Violencia Política contra las Mujeres15, tiene la atribución de 

recibir quejas o denuncias de forma permanente; máxime que la remitió 

inmediatamente a este Tribunal, quien es la autoridad competente para 

conocer del asunto. 

 

Además, en el escrito de demanda consta el nombre y firma autógrafa de 

la Promovente, se identifica el acto impugnado y las autoridades 

responsables, se mencionan los hechos en que se basa la impugnación 

y los agravios causados, así como las disposiciones protocolarias que 

estima vulnerados, relativos a la violencia política por razón de género.  

 

3. Legitimación y personalidad. Se cumple, por tratarse de una 

ciudadana que promueve el juicio en su carácter de Regidora del 

Ayuntamiento y hace valer presuntas violaciones a su derecho político-

electoral de ser votada en su vertiente del ejercicio del cargo, derivadas 

de violencia política por razón de género. Dicho carácter no se encuentra 

controvertido por las autoridades responsables. 

 

4. Interés jurídico. La Actora lo tiene, pues alega que las responsables 

vulneran su derecho a ser votada en la vertiente del ejercicio del cargo, 

de ahí que solicita a este Tribunal la aplicación de criterios protocolarios 

para declarar la existencia de actos de violencia política por razón de 

género, a fin de que no se sigan cometiendo y pueda desempeñar sus 

funciones como Regidora del Ayuntamiento. 

 

Por lo tanto, se satisface el requisito de interés jurídico de la Impugnante, 

con independencia de que le asista o no razón en cuanto al fondo de la 

controversia. 

 

                                                           
15 Apartado 6.1.2.1. Presentación de quejas o denuncias. (…) “Las quejas o denuncias se 
pueden presentar en las oficinas centrales del IEM de forma permanente y durante los procesos 
electorales en sus comités distritales y municipales.” 
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5. Definitividad. Se satisface el requisito, debido a que no existe algún 

medio de impugnación que deba ser agotado antes de acudir a esta 

instancia jurisdiccional. 

 

VI. ESTUDIO DE LA CONTROVERSIA 

 

1. PLANTEAMIENTO DEL CASO 

 

La Actora pretende que este órgano jurisdiccional genere las actuaciones 

jurídicas correspondientes conforme a los protocolos para atender la 

violencia política por razón de género, a fin de que no se sigan 

cometiendo actos que, a su decir, le impiden ejercer su función 

adecuadamente como Regidora del Ayuntamiento. 

 

Su causa de pedir la sustenta en la afirmación de que, desde el inicio del 

periodo del actual gobierno municipal de Áporo, Michoacán, las 

autoridades responsables han realizado actos continuos en su contra que 

constituyen violencia política por razón de género. 

 

Para explicar su causa de pedir, la Promovente señala distintos agravios, 

mismos que, para efectos de precisión y por razón de método, resulta 

idóneo separarlos; esto último, no implica restar importancia a los 

planteamientos hechos valer, sino que se atiende a procurar la 

salvaguarda del derecho a la tutela judicial efectiva y suplencia de la 

deficiente expresión de agravios a favor de la Actora16. 

 

                                                           
16 Es criterio reiterado de la Sala Superior que el análisis en conjunto o en forma separada de 
los agravios no causa perjuicio a la parte actora, ya que lo importante es analizar todo lo 
planteado. Véase la tesis de jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior, de rubro: “AGRAVIOS, 
SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. Consultable en: Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 
2001, páginas 5 y 6; así como en la página de internet http://www.te.gob.mx. 
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Al respecto, es importante hacer la advertencia que el caso conlleva la 

posible discriminación por razón de género, por lo que este Tribunal tiene 

el deber reforzado de examinar cada una de las afirmaciones hechas por 

la Actora con especial particularidad, minuciosidad y cuidado, desde la 

perspectiva de un estándar disminuido para la evaluación de los hechos. 

 

Conductas denunciadas en el contexto de las sesiones del 

Ayuntamiento: 

 

 El Presidente Municipal y los integrantes del Cabildo han realizado 

en su contra alusiones negativas y agresiones verbales en las 

sesiones del Ayuntamiento, llegando a señalar que se firmaría un 

documento para negarle la entrada a las sesiones del Cabildo, 

destitución de su cargo o reducción de su sueldo. 

 

 Cuando se niega a firmar alguna de las actas de las sesiones del 

Cabildo; cuestiona las propuestas planteadas por los integrantes 

de ese cuerpo colegiado; o firma bajo protesta los acuerdos 

tomados, el Presidente Municipal y los integrantes del Cabildo “se 

molestan”, llegando a utilizar expresiones en su contra como “No 

entiende nada”, “es una persona muy negativa” y que “sólo estoy 

allí para estar fastidiando”. 

 

 Sus propuestas o menciones en las sesiones del Ayuntamiento son 

ignoradas. 

 

 El Presidente Municipal, con la anuencia de los integrantes del 

Cabildo, han llegado a solicitar al Secretario que no asiente en las 

actas de las sesiones del Ayuntamiento las peticiones que realiza 

la Actora. 
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 El Presidente Municipal le ha mencionado directamente que no se 

le apoyará en nada, debido a su postura y actitud en las sesiones 

del Cabildo. 

 

Negativa de entregarle viáticos bajo el argumento de que no existe 

presupuesto. 

 

 Le son negados en todo momento los viáticos que solicita para la 

movilidad de sus labores, pues le comunican reiteradamente que 

no existe presupuesto para las comisiones que preside. 

 

Incumplimiento de las formalidades para citarla a las sesiones del 

Cabildo en donde se firman los acuerdos del Ayuntamiento. 

 

 El Secretario le ha citado para firmar acuerdos sin que se le haya 

notificado con el tiempo que mandata la Ley Municipal. 

 

Restricciones para solicitar y entregarle documentación relacionada 

con el ejercicio de su cargo. 

 

 Cuando ha llegado a solicitar información de alguna comisión que 

la involucre, las personas que el Presidente Municipal ha nombrado 

sin anuencia del Cabildo le responden que ellos no pueden dar 

respuesta favorable a la Actora por solicitudes verbales que esta 

realice, sino que necesariamente debe solicitar la información por 

escrito a fin de estar en posibilidad de atender favorablemente a 

sus peticiones.  

 

 El Secretario le ha requerido el pago de copias de las actas de las 

sesiones que ha solicitado por escrito, siendo que no existe 

normativa alguna que establezca la exigencia de dicho cobro. 
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Así, la cuestión jurídica por resolver en el caso concreto consiste en 

determinar si se acreditan las conductas atribuidas a las autoridades 

responsables y, a partir de ello, advertir si constituyen violencia política 

por razón de género, o en su caso, algún otro tipo de discriminación u 

obstáculo para el ejercicio del cargo como Regidora del Ayuntamiento. 

 

2. RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA Y SU VALORACIÓN 

 

2.1. Relación 

 

En principio, este Tribunal considera necesario hacer una descripción de 

las pruebas contenidas en el expediente, a fin de determinar al momento 

del análisis concreto de cada una de las temáticas planteadas, si dichas 

pruebas en lo individual o en su conjunto acreditan las afirmaciones 

hechas por la Actora. 

 

Pruebas aportadas por la Impugnante: 

 

a) Copia simple del oficio R/013/2018, del seis de noviembre de dos 

mil dieciocho, con sello de recibo por la Contraloría Municipal del 

Ayuntamiento, a través el cual, la Actora en calidad de Regidora 

integrante de las comisiones de deporte, ecología y del migrante, 

solicitó a la Contralora del Ayuntamiento un informe detallado de 

las actividades de la comisión del migrante17. 

 

b) Copia simple del oficio CM/002/2018, de seis de noviembre de dos 

mil dieciocho, por el que la Contralora del Ayuntamiento respondió 

al oficio R/013/2018 de la Impugnante, respecto a información 

sobre las actividades de la comisión del migrante, en el sentido 

siguiente: “… dicho informe no puede ser entregado debido a que 

                                                           
17 Foja 13 del expediente. 
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esta área no cuenta con la información requerida. Haciendo la 

recomendación de que se dirija con el titular del Programa del 

Migrante para solicitar los datos antes citados”18. 

 

c) Copia simple del oficio SHA/23/2018, de catorce de noviembre de 

dos mil dieciocho, que el Secretario dirigió a la Impugnante, en 

respuesta a una solicitud de expedición de copias de actas de 

sesiones del Ayuntamiento, en el sentido siguiente: “Con 

fundamento en la Ley de Ingresos del Municipio de Aporo, 

Michoacán para el ejercicio Fiscal del año 2018… para expedición 

de certificados o copias de documentos, se causarán, liquidarán y 

pagarán derechos…”19. 

 

d) Copia simple del escrito de veintitrés de noviembre de dos mil 

dieciocho, por el que la Actora, en calidad de integrante de la 

comisión del migrante, solicitó a la Contralora del Ayuntamiento 

que atendiera su petición de acceso a la información que había 

hecho previamente, en relación con la comisión del migrante. 

Sobre esta prueba, es importante precisar que no contiene ningún 

sello o signo de recibo por parte de alguna autoridad20. 

 

e) Copia simple del escrito de veintitrés de noviembre de dos mil 

dieciocho, por el que la Impugnante, en calidad de integrante de 

las comisiones de deporte, ecología y migrante, solicitó al entonces 

Director de Desarrollo Social del Ayuntamiento que atendiera una 

petición previa sobre información de la comisión del migrante, ya 

que no había sido atendido o no había tenido una respuesta 

satisfactoria21. 

 

                                                           
18 Foja 11 del expediente. 
19 Foja 10 del expediente. 
20 Foja 9 del expediente. 
21 Foja 16 del expediente. 
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f) Copia simple del escrito de veintitrés de noviembre de dos mil 

dieciocho, por el que el entonces Director de Desarrollo Social y 

Enlace Municipal con la Secretaría del Migrante del Ayuntamiento, 

respondió a la Promovente una solicitud de información, vinculada 

con la comisión del migrante, en el sentido siguiente: “me permito 

informarle que el conducto para su petición es la oficina del 

presidente municipal esto en base al artículo 35 de la ley orgánica 

municipal del estado de Michoacán que a la letra dice: “Artículo 35.. 

Para estudiar, examinar y resolver los problemas municipales y 

vigilar que se ajusten a las disposiciones y acuerdos del 

Ayuntamiento, se designarán comisiones colegiadas entre sus 

miembros, las que se establecerán en el Bando de Gobierno 

Municipal. Los responsables de las comisiones serán nombrados 

por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente y no se podrán 

asignar más de tres comisiones a cada Regidor. Los titulares de 

las Comisiones permanentes del Ayuntamiento podrán tener 

comunicación y solicitar información a los servidores públicos 

municipales responsables de las áreas d su vinculación. El 

presidente Municipal instruirá a los servidores públicos municipales 

para entregar la información requerida. En caso de que un Regidor 

requiera información de un área específica pero no pertenezca a la 

Comisión respectiva, deberá formular su petición directamente al 

Presidente Municipal. 26 Los responsables de las distintas áreas 

de las (sic) administración pública municipal estarán obligados a 

rendir un informe de actividades en forma trimestral a la Comisión 

del Ayuntamiento correspondiente.” Por lo que, para darle una 

respuesta positiva a su petición de información, debo esperar me 

sea girada la instrucción por parte del presidente municipal.”22. 

 

                                                           
22 Foja 17 del expediente. 
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g) Copia simple del escrito de veintidós de marzo, por el que la 

Promovente hizo del conocimiento al Cabildo del Ayuntamiento 

que su asesor asistiría a la sesión del veinticinco de marzo a las 

ocho horas23. 

 

h) Copia simple del oficio CM/001/2018 y su anexo correspondiente a 

un informe trimestral de actividades de la comisión del migrante,  

por el que la Contralora del Ayuntamiento respondió al oficio 

R/008/2018 de la Promovente. El anexo consistió en “una copia del 

informe trimestral presentado por el titular de dicha área Heberto 

Becerril Torres, en donde se proporciona la información 

correspondiente hasta el mes de octubre del presente año”24. 

 

Por su parte, las autoridades responsables allegaron al expediente, junto 

con sus informes circunstanciados, las siguientes pruebas: 

 

a) Certificación del oficio R/013/2018, emitido por la Actora y dirigido 

a la Contralora del Ayuntamiento, por medio del cual le solicitó un 

informe detallado de las actividades con relación con la comisión 

del migrante25. 

 

b) Certificación del oficio CM/002/2018, emitido por la Contralora del 

Ayuntamiento y dirigido a la Actora, por el que dio respuesta al 

diverso R/013/2018, en el sentido textual siguiente: “… dicho 

informe no puede ser entregado debido a que esta área no cuenta 

con la información requerida. Haciendo la recomendación de que 

se dirija con el titular del Programa del Migrante para solicitar los 

datos antes citados”26. 

 

                                                           
23 Foja 15 del expediente. 
24 Fojas 12 y 14 del expediente. 
25 Foja 51 del expediente. 
26 Foja 50 del expediente. 
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c) Certificación del oficio CM/001/2018, emitido por la Contralora del 

Ayuntamiento y dirigido a la Actora, por el que respondió al diverso 

R/008/2018, en el sentido siguiente: “le hago entrega de una copia 

del informe trimestral presentado por el titular de dicha área 

Heberto Becerril Torres, en donde se proporciona la información 

correspondiente hasta el mes de octubre del presente año”27. 

 

d) Certificación del oficio R/007/2018, del cinco de noviembre de dos 

mil dieciocho, emitido por la Actora y dirigido a la Contralora del 

Ayuntamiento, por medio del cual solicitó las actas de Cabildo del 

mes de septiembre a la fecha del citado oficio28. 

 

e) Certificación del oficio SHA/23/2018, del catorce de noviembre de 

dos mil dieciocho, emitido por el Secretario y dirigido a la 

Promovente, por el que respondió a una solicitud de “05 de 

Noviembre de 2018”, en el sentido siguiente: “Con fundamento en 

la Ley de Ingresos del Municipio de Áporo, Michoacán para el 

ejercicio Fiscal del año 2018… para expedición de certificados o 

copias de documentos, se causarán, liquidarán y pagarán 

derechos… Certificación de actas de Cabildo $40.00… Actas de 

Cabildo en copia simple $15.00… le informo que el procedimiento 

para poder entregar las actas de cabildo es el siguiente: 1. Solicitar 

por escrito al Presidente Municipal con copia a la Contralora 

Municipal. 2. Recibo del pago correspondiente en tesorería. 3. En 

un plazo no mayor de 15 días hábiles se entregaran (sic) dichas 

actas”29. 

 

f) Certificación del oficio PM/0118/2019, de nueve de abril, emitido 

por el Presidente Municipal y dirigido al Secretario, a través del cual 

                                                           
27 Foja 52 del expediente. 
28 Foja 82 del expediente. 
29 Fojas 83 y 84 del expediente. 
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le solicitó que expresara los motivos por los cuales expidió el oficio 

SHA/23/18, fechado el catorce de noviembre de dos mil dieciocho, 

a través del cual manifestó el cobro de copias certificadas de las 

sesiones del Cabildo a la Actora30. 

 

g) Certificación del oficio SHA/0032/2019, emitido por el Secretario y 

dirigido al Presidente Municipal, por medio del cual dio respuesta 

al diverso PM/0118/2019. Entre otros aspectos, manifestó lo 

siguiente: “En respuesta al oficio… en el que solicita informe del 

documento emitido el día 14 de Noviembre de 2018, para dar 

respuesta a la solicitud realizada por la C. Regidora Carmen Cruz 

Mendoza de fecha 05 de Noviembre de 2018, dirigido a la C. 

Alejandra Mendoza Becerril Contralora Municipal, en la que solicita 

se le proporcione las Actas de Cabildo correspondientes al mes de 

Septiembre hasta la fecha actual… en dicho documento en ningún 

momento menciona que se este (sic) solicitando copias simples o 

certificadas de las Actas, … el libro de Actas está a disposición de 

los integrantes de Cabildo así como de cualquier persona que lo 

requiera para su revisión y consulta, en ningún momento se ha 

negado su acceso… este artículo no exime a ninguna persona y 

mucho menos a ningún integrante del Ayuntamiento a realizar el 

pago correspondiente por la expedición de las Actas, como lo 

indica la Ley de Ingresos del Municipio de Aporo, Michoacán para 

el ejercicio 2019… Sin embargo y sin haber recibido ningún recibo 

de tesorería con el pago correspondiente de dichas actas, se le 

entrego (sic) no solo a la regidora C. Carmen Cruz Mendoza, 

también a los integrantes del cabildo, copias simples de las actas 

del mes de septiembre a Diciembre de 2018, que fueron 

entregadas el día 13 de Febrero de 2019.”31 

 

                                                           
30 Foja 79 del expediente. 
31 Fojas 80 y 81 del expediente. 
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h) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/10/2018, del veinticinco de diciembre de dos mil dieciocho, 

emitido por el Secretario y dirigido a los Regidores del 

Ayuntamiento, convocándoles a la Sesión Ordinaria número 10; en 

el que se aprecia la firma de recibo por parte de la Actora32. 

 

i) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/05/2018, del siete de octubre de dos mil dieciocho, emitido 

por el Secretario y dirigido a los Regidores del Ayuntamiento, 

convocándoles a la Sesión Ordinaria número 5; en el que se 

aprecia la firma de recibo por parte de la Actora33. 

 

j) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/04/2018, del siete de octubre de dos mil dieciocho, emitido 

por el Secretario y dirigido a los Regidores del Ayuntamiento, 

convocándoles a la Sesión Ordinaria número 4; en el que se 

aprecia la firma de recibo por parte de la Actora34. 

 

k) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/04/2018, del siete de octubre de dos mil dieciocho, emitido 

por el Secretario y dirigido a los Regidores del Ayuntamiento, 

convocándoles a la Sesión Ordinaria número 4; en el que se 

aprecia la firma de recibo por parte de la Actora35. 

 

l) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/02/2018, del veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, 

emitido por el Secretario y dirigido a los Regidores del 

                                                           
32 Foja 85 del expediente. 
33 Foja 86 del expediente. 
34 Foja 87 del expediente. 
35 Foja 88 del expediente. 
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Ayuntamiento, convocándoles a la Sesión Ordinaria número 2; en 

el que se aprecia la firma de recibo por parte de la Actora36. 

 

m) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/01/2018, del seis de septiembre de dos mil dieciocho, emitido 

por el Secretario y dirigido a los Regidores del Ayuntamiento, 

convocándoles a la Sesión Ordinaria número 1 a las 9:00 horas; en 

el que se aprecia la firma de recibo por parte de la Actora37. 

 

n) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/01/2018, del seis de septiembre de dos mil dieciocho, emitido 

por el Secretario y dirigido a los Regidores del Ayuntamiento, 

convocándoles a la Sesión Ordinaria número 1 a las 17:00 horas; 

en el que se aprecia la firma de recibo por parte de la Actora38. 

 

o) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/01/2018, emitido por el Secretario y dirigido a los Regidores 

del Ayuntamiento, convocándoles a la Sesión Solemne número 1; 

en el que se aprecia la firma de recibo por parte de la Actora39. 

 

p) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/07/2018, del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, 

del treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, emitido por el 

Secretario y dirigido a los Regidores del Ayuntamiento, 

convocándoles a la Sesión Extraordinaria número 7; en el que se 

aprecia la firma de recibo por parte de la Actora40. 

 

q) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/01/18, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, 

                                                           
36 Foja 89 del expediente. 
37 Foja 90 del expediente. 
38 Foja 91 del expediente. 
39 Foja 92 del expediente. 
40 Foja 93 del expediente. 
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emitido por el Secretario y dirigido a los Regidores del 

Ayuntamiento, convocándoles a la Sesión Extraordinaria número 

1; en el que se aprecia la firma de recibo por parte de la Actora41. 

 

r) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/02/2018, del dos de septiembre de dos mil dieciocho, emitido 

por el Secretario y dirigido a los Regidores del Ayuntamiento, 

convocándoles a la Sesión Extraordinaria número 2; en el que se 

aprecia la firma de recibo por parte de la Actora42. 

 

s) Certificación de la circular con número de oficio SHA 2018, del 

catorce de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por el 

Secretario y dirigido a los Regidores del Ayuntamiento, por medio 

del cual, el Presidente Municipal los convocó a izar la Bandera; en 

el que se aprecia la firma de recibo por parte de la Actora43. 

 

t) Certificación del acuse del citatorio con número de oficio 

SHA/10/2018, del cuatro de octubre de dos mil dieciocho, emitido 

por el Secretario y dirigido a los Regidores del Ayuntamiento, 

convocándoles a la Sesión Extraordinaria número 10; en el que se 

aprecia la firma de recibo por parte de la Actora44. 

 

u) Certificación del oficio SHA/0010/2018, de treinta y uno de enero, 

emitido por el Secretario y dirigido a la Actora, en el que se contiene 

lo siguiente: “Por medio de la presente hago de su conocimiento 

que estoy entregando las Actas de Cabildo, que comprenden al 

periodo de Septiembre a Diciembre de 2018, las cuales constan 

de: 1 Acta Solemne. 10 Actas Ordinarias. 12 Actas 

                                                           
41 Foja 94 del expediente. 
42 Foja 95 del expediente. 
43 Foja 96 del expediente. 
44 Foja 97 del expediente. 
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Extraordinarias”. En dicho oficio se aprecia la firma de recibo por 

parte de la Impugnante45. 

 

v) Certificación del “Programa de trabajo anual para la comisión del 

deporte”, que la Promovente dirigió al Presidente Municipal, 

fechado el primero de diciembre de dos mil dieciocho46. 

 

w) Certificación del “Programa de trabajo anual para la comisión del 

migrante”, que la Impugnante envió al Presidente Municipal, 

fechado el primero de diciembre de dos mil dieciocho47. 

 

x) Certificación del “Programa de trabajo anual para la comisión de 

Ecología”, que la Actora remitió al Presidente Municipal, fechado el 

primero de diciembre de dos mil dieciocho48. 

 

y) Certificación del “Informe Trimestral de Actividades”, 

correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 

dos mil dieciocho por parte de la Promovente, respecto a las 

comisiones de deporte, ecología y migrante49. 

 

z)  Certificación del “Informe de Actividades 2018 (Septiembre)” por 

parte de la Impugnante, correspondiente a las comisiones de 

deporte, ecología y migrante50. 

 

aa) Certificación de treinta y siete pólizas de cheques del 

Ayuntamiento, por concepto de parcialidad de finiquito a nombres 

de varios beneficiarios51. 

 

                                                           
45 Foja 98 del expediente. 
46 Fojas 99 a 101 del expediente. 
47 Fojas 102 a 105 del expediente. 
48 Fojas 106 a 109 del expediente. 
49 Fojas 110 a 138 del expediente. 
50 Fojas 139 a 150 del expediente. 
51 Fojas 151 a 188 del expediente. 
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Asimismo, al advertir que el caso concreto tiene relación con una 

categoría sospechosa y estereotipos de género derivado de la presunta 

violencia política invocada por la Actora por motivos de ser mujer, este 

Tribunal estimó necesario realizar un escrutinio especialmente 

exhaustivo del asunto, a fin de evitar que conductas de este tipo puedan 

ocurrir, o bien, se pueda reparar el daño causado; razón por la que se 

allegó de mayores elementos de prueba52, mismas que en el momento 

procesal oportuno se remitieron a la Actora, junto con todas las 

constancias contenidas en el expediente a fin de que pudiera manifestar 

lo que a sus derechos conviniera. 

 

Tales pruebas allegadas por requerimiento de este Tribunal, consistieron 

en las certificaciones de todas y cada una de las actas de las sesiones 

del Ayuntamiento correspondientes a la actual administración, las cuales 

se refieren a continuación: 

 

Certificaciones de las actas sesiones ordinarias. 

 

a) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/01/2018, de seis 

de septiembre de dos mil dieciocho53. 

b) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/02/2018, de 

veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho54. 

c) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/03/2018, de 

veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho55. 

d) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/04/2018, de 

veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho56. 

                                                           
52 Con base en el artículo 29 de la Ley de Justicia, que establece la facultad del Magistrado 
Ponente para requerir cualquier elemento o documentación que pueda servir para la 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación. 
53 Fojas 266 a 269 del expediente. 
54 Fojas 270 a 272 del expediente.  
55 Fojas 273 a 275 del expediente. 
56 Fojas 276 a 278 del expediente. 
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e) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/05/2018, de siete 

de octubre de dos mil dieciocho57. 

f) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/06/2018, de 

treinta de octubre de dos mil dieciocho58. 

g) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/07/2018, de siete 

de noviembre de dos mil dieciocho59. 

h) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/08/2018, de 

treinta de noviembre de dos mil dieciocho60. 

i) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/09/2018, de 

diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho61. 

j) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/10/2018, de 

veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho62. 

k) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/11/2019, de 

veintitrés de enero63. 

l) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/12/2019, de 

veintinueve de enero64. 

m) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/13/2019, de 

diecinueve de febrero65. 

n) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/14/2019, de 

veintiocho de febrero66. 

o) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/15/2019, de 

veinticinco de marzo67. 

p) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/16/2019, de 

veintinueve de marzo68. 

                                                           
57 Fojas 279 a 282 del expediente. 
58 Fojas 283 a 285 del expediente. 
59 Fojas 286 a 289 del expediente. 
60 Fojas 290 a 293 del expediente. 
61 Fojas 294 a 297 del expediente. 
62 Fojas 298 a 301 del expediente. 
63 Fojas 302 y 304 del expediente. 
64 Fojas 305 a 318 del expediente. 
65 Fojas 319 a 325 del expediente. 
66 Fojas 326 a 328 del expediente. 
67 Fojas 329 a 334 del expediente. 
68 Fojas 335 a 339 del expediente. 
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q) Acta de Sesión de Cabildo Ordinaria número SO/17/2019, de once 

de abril69. 

 

Certificaciones de las actas de sesiones extraordinarias. 

 

a) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/01/2018, de 

dos de septiembre de dos mil dieciocho70. 

b) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/02/2018, de 

dos de septiembre de dos mil dieciocho71. 

c) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/03/2018, de 

dos de septiembre de dos mil dieciocho72. 

d) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/04/2018, de 

dos de septiembre de dos mil dieciocho73. 

e) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/05/2018, de 

dos de septiembre de dos mil dieciocho74. 

f) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/06/2018, de 

cinco de septiembre de dos mil dieciocho75. 

g) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/07/2018, de 

seis de septiembre de dos mil dieciocho76. 

h) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/08/2018, de 

veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho77. 

i) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/09/2018, de 

dos de octubre de dos mil dieciocho78. 

j) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/10/2018, de 

cinco de octubre de dos mil dieciocho79. 

                                                           
69 Fojas 340 a 343 del expediente. 
70 Fojas 344 y 345 del expediente. 
71 Fojas 346 y 347 del expediente. 
72 Fojas 348 y 349 del expediente. 
73 Fojas 350 y 351 del expediente. 
74 Fojas 352 y 353 del expediente. 
75 Fojas 354 y 355 del expediente. 
76 Fojas 356 y 357 del expediente. 
77 Fojas 358 y 359 del expediente. 
78 Fojas 360 y 361 del expediente. 
79 Fojas 362 y 363 del expediente. 
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k) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/11/2018, de 

siete de noviembre de dos mil dieciocho80. 

l) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/12/2018, de 

veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho81. 

m) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/13/2018, de 

treinta de noviembre de dos mil dieciocho82. 

n) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/14/2019, de 

quince de enero83. 

o) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/15/2019, de 

veinte de febrero84. 

p) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/16/2019, de 

siete de marzo85. 

q) Acta de Sesión de Cabildo Extraordinaria número SE/17/2019, de 

trece de marzo86. 

 

Certificaciones de las actas sesiones solemnes. 

 

a) Acta de Sesión de Cabildo Solemne número SS/01/2018, de uno 

de septiembre de dos mil dieciocho87. 

 

2.2. Valoración 

 

Si bien las autoridades responsables afirman que las pruebas carecen de 

fundamento por haberse originado fuera del plazo de cuatro días para 

promover el medio de impugnación, tal afirmación no implica alguna 

objeción u obstáculo para tomarlas en cuenta, ya que el momento en que 

se originan los medios de prueba no necesariamente tienen que guardar 

                                                           
80 Fojas 364 a 368 del expediente. 
81 Fojas 369 a 371 del expediente. 
82 Fojas 372 y 373 del expediente. 
83 Fojas 374 y 375 del expediente. 
84 Fojas 376 y 377 del expediente. 
85 Fojas 378 y 379 del expediente. 
86 Fojas 380 a 385 del expediente. 
87 Fojas 386 y 387 del expediente. 
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relación con el plazo para promover los medios de impugnación en 

materia electoral; máxime que su eficacia para acreditar los hechos 

denunciados depende de su contenido y autenticidad, cuestiones que en 

el caso no se encuentran controvertidas. 

 

De esta manera, las certificaciones detalladas previamente son 

documentales públicas con valor probatorio pleno en cuanto a su 

contenido, conforme al artículo 53, fracción VIII, de la Ley Municipal, y 17, 

fracción IV y 22, fracción II, de la Ley de Justicia, por haber sido emitidas 

por el Secretario, conforme a sus atribuciones en ejercicio de su cargo. 

 

Mientras que las pruebas aportadas por la Impugnante, si bien fueron 

allegadas en copia simple, lo cierto es que con posterioridad fueron 

remitidas por las autoridades responsables en certificaciones del 

Secretario, por lo que conforme al artículo 22, fracción IV, de la Ley de 

Justicia, hacen prueba plena y generan convicción a este órgano 

jurisdiccional sobre la veracidad de su contenido. 

 

Lo anterior, con excepción de la copia simple del escrito de veintitrés de 

noviembre de dos mil dieciocho, por el que la Actora en calidad de 

integrante de la comisión del migrante, presuntamente solicitó a la 

Contralora del Ayuntamiento que atendiera su petición de acceso a la 

información que había hecho previamente en relación con la comisión del 

migrante88.   

 

Dicha prueba debe tenerse como documental privada solo con valor 

indiciario respecto a su contenido, ya que, tal como la Contralora del 

Ayuntamiento lo hizo valer en su escrito de comparecencia y que 

posteriormente invocó para robustecer su informe circunstanciado, no 

contiene ningún sello o signo de recibo de ninguna autoridad; 

                                                           
88 Véase foja 9 de expediente. 
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consecuentemente, no existe certeza de que ese escrito se haya 

presentado ante la Contralora, máxime que dicha autoridad afirma que 

“no obra dentro los archivos de la oficina de contraloría”89; además, la 

Impugnante tuvo la oportunidad de manifestar algo al respecto, en virtud 

de la vista que se le concedió durante la sustanciación del asunto, sin 

embargo, no lo hizo en ningún sentido90. 

 

3. MARCO JURÍDICO DE VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓN DE 

GÉNERO QUE EL OPERADOR JURÍDICO EN MATERIA ELECTORAL 

DEBE CONTEMPLAR 

 

En principio, debe tomarse en cuenta que en el caso se trata de posibles 

actos de violencia política por razón de género, por lo que, atendiendo a 

lo establecido por la Suprema Corte, se debe juzgar con perspectiva de 

género, lo cual, implica la necesidad de detectar posibles situaciones de 

desequilibrio de poder entre las partes como consecuencia de su género, 

seguida de un deber de cuestionar la neutralidad de las pruebas y el 

marco normativo aplicable, así como de recopilar las pruebas necesarias 

para visualizar el contexto de violencia o discriminación y, finalmente, 

resolver los casos prescindiendo de cualesquiera cargas estereotipadas 

que resulten en detrimento de la igualdad sustantiva91. 

 

                                                           
89 Véase foja 9 en relación con las fojas 46 a 47 y 398 a 401 del expediente. 
90 Véase foja 441 y 442 del expediente. 
91 Resultan orientadores los criterios jurisprudenciales siguientes: Tesis aislada en materia 
Constitucional P. XX/2015 (10a.) del Pleno de la Suprema Corte, consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 22, septiembre de 2015, Tomo I, Décima Época, de 
rubro: “IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES 
QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA”; Tesis de Jurisprudencia 
en materia Constitucional 1a./J. 22/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte, 
consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, abril de 2016, Tomo 
II, Décima Época, página 836, de rubro: “ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”; y la Tesis 
aislada en materia Constitucional 1a. XXVII/2017 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema 
Corte, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 40, marzo de 
2017, Tomo I, Décima Época, página 443, de rubro: “JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA 
OBLIGACIÓN. 
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De igual forma, trasciende que al tratarse de la presunta comisión de 

actos de discriminación por razón de género, en donde se podría ver 

involucrada una persona en situación vulnerable por ser mujer, se debe 

atender a lo que la Suprema Corte ha precisado, en el sentido de que el 

juzgador debe flexibilizar las formalidades en materia probatoria, es decir, 

no se debe exigir de la persona presuntamente afectada el cumplimiento 

de cargas procesales irracionales o desproporcionadas92. 

 

Precisado lo anterior, en materia electoral la Sala Superior ha 

considerado que de lo dispuesto en los artículos 1°, 4°, 35 y 41, de la 

Constitución General; 4, inciso j), de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III de la 

Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y 7, inciso a), de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer; así como de lo establecido en el Protocolo para Atender 

la Violencia Política Contra las Mujeres93, se concluye que la violencia 

política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u 

omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen 

a una mujer por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en ellas o les 

afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de 

menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el 

ejercicio del cargo94. 

                                                           
92  Tesis aislada de Tribunales Colegidos de Circuito, en materia Constitucional, Común y 

Administrativa I.18o.A.12 K (10a.), consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 35, octubre de 2016, Tomo IV, Décima Época, página 3004, de rubro: 
“PERSONAS EN SITUACIÓN VULNERABLE. ESTÁNDAR PROBATORIO QUE DEBE 
OBSERVARSE EN LOS JUICIOS DONDE INTERVENGAN, PARA GARANTIZAR SU 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y EL EQUILIBRIO PROCESAL ENTRE LAS 
PARTES”. 
93 En su elaboración, además del Tribunal Electoral del Poder Judicial dela Federación, también 
participaron el Instituto Nacional Electoral (INE), la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales (FEPADE), la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB), la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM), el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 
Contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA).Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6bf44797e749.pdf. 
94  Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 48/2016, de la Sala Superior, de rubro: 
“VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES 

https://www.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6bf44797e749.pdf
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En este sentido, la Sala Superior emitió una jurisprudencia a través de la 

cual ha precisado una guía o examen para identificar la violencia política 

en contra de las mujeres con base en el género 95 . Al respecto, ha 

establecido que el operador jurídico debe verificar que se reúnan los 

siguientes cinco elementos: 

 

i. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o 

bien en el ejercicio de un cargo público. 

 

ii. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes 

de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un 

particular y/o un grupo de personas. 

 

iii. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 

psicológico. 

 

iv. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-

electorales de las mujeres. 

 

v. Si se basa en elementos de género, es decir: i. se dirige a una 

mujer por ser mujer, ii. tiene un impacto diferenciado en las 

mujeres; iii. afecta desproporcionadamente a las mujeres. 

 

                                                           
ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS ELECTORALES”. Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, 
páginas 47, 48 y 49. 
95  Resulta aplicable la jurisprudencia 21/2018, emitida por la Sala Superior, de rubro: 
“VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE 
POLÍTICO”. Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; emanada de los 
precedentes SUP-JDC-383/2017, SUP-REP-252/2018 y SUP-REP-250/2018. 
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Así, en casos de violencia política la Sala Superior ha establecido que no 

debe exigirse un comportamiento determinado de las víctimas, sino que 

únicamente es necesario verificar que estén presentes los cinco 

elementos que anteriormente fueron transcritos, pues son los puntos 

guías para determinar si se trata de un caso de violencia política contra 

las mujeres por razón de género. 

 

Asimismo, el Protocolo del Observatorio de Participación Política de las 

Mujeres en Michoacán para Atender la Violencia Política contra las 

Mujeres, en su apartado 4.4., define a la discriminación contra la mujer, 

como “Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 

sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera, de acuerdo 

con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”96 

 

Siguiendo esa línea de protecciones jurídicas a favor de las mujeres 

como grupo vulnerable, este Tribunal también emitió un Protocolo para 

Atender la Violencia Política contra las Mujeres, en el que estableció que 

al resolver los medios de impugnación de su competencia, el operador 

jurídico “deberá juzgar con perspectiva de género y, en su caso, reparar 

el daño a las víctimas, además, podrá adoptar los criterios de tesis 

jurisprudenciales que avancen en la protección de los derechos de las 

mujeres” 97. 

 

También se debe tomar como referencia lo establecido por la Sala 

Superior, en el sentido de que no todo lo que les sucede a las mujeres  –

violatorio o no de un derecho humano–, necesariamente se basa en su 

                                                           
96 Consultable en la página de internet: http://oppmujeresmich.org/wp/?p=148 
97 Aprobado por el Pleno de este Tribunal el dieciséis de junio de dos mil diecisiete. 

http://oppmujeresmich.org/wp/?p=148
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género o en su sexo, sino que, a partir de una visión que permita tener el 

conocimiento total de los hechos que rodean el caso, se deben analizar 

en lo particular para conocer si realmente el acto u omisión se dirige a 

una mujer por ser mujer, si tiene un impacto diferenciado y le afecta 

desproporcionadamente98.  

 

Lo anterior, teniendo como base que la aplicación de la perspectiva de 

género al juzgar un asunto, no se traduce en que el órgano jurisdiccional 

esté obligado a resolver el fondo conforme con las pretensiones 

planteadas por la Promovente por razón de su género99, ni que tampoco 

se dejen de observar los requisitos de procedencia y de fondo previstos 

en las leyes para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que 

las formalidades procesales son la vía que hacen posible arribar a una 

adecuada resolución100. 

 

De esta manera, el Tribunal tomará en consideración los hechos 

descritos por la Actora de conformidad con los lineamientos protocolarios 

y líneas jurisprudenciales referidas, pues constituyen herramientas 

fundamentales para detectar casos de violencia política por razón de 

género y así atribuirles consecuencias jurídicas; en el caso concreto, se 

analizará cada uno de los contextos narrados en la demanda en forma 

particular y meticulosa, a fin de advertir con especial cuidado la relación 

entre violencia política por razón de género y el ejercicio del cargo 

encomendado por la ciudadanía a través del voto, garantizando su 

desempeño en plenitud de las funciones inherentes al mismo101. 

                                                           
98 Criterio sostenido por la Sala Superior en la sentencia correspondiente al expediente SUP-
JDC-383/2017 y replicado por la Sala Toluca en la correspondiente a los expedientes ST-JE-
23/2018, ST-JE-8/2018 y ST-JDC-4/2018. 
99 Tal como la Sala Superior lo ha establecido al emitir sentencia en los expedientes SUP-JDC-
204/2018, SUP-REC-851/2018 y su acumulado SUP-REC-852/2018. 
100  Resulta orientadora la tesis aislada II.1o.1 CS (10a), de rubro: “PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. LA OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL JUZGADOR 
BAJO DICHO PRINCIPIO, NO SIGNIFICA QUE DEBAN RESOLVER EL FONDO DEL 
ASUNTO CONFORME A LAS PRETENSIONES PLANTEADAS POR LOS GOBERNADOS”.  
101 Tal criterio se encuentra reflejado en la jurisprudencia 20/2010, emitida por la Sala Superior, 
cuyo rubro es del tenor siguiente: “DERECHO POLÍTICO ELECTORAL A SER VOTADO. 
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4. VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓN DE GÉNERO EN EL 

CONTEXTO DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

 

4.1. Decisión 

 

Este Tribunal considera que en el contexto de las sesiones del 

Ayuntamiento, no hay elementos que evidencien alguna situación de 

violencia política o cualquier clase de discriminación por razón de género 

en contra de la Actora, porque no hay un sustento fáctico suficiente que 

acredite los hechos que refiere y, por consecuencia, no es posible 

proceder a su examen conforme a los elementos guía establecidos en la 

jurisprudencia por parte de la Sala Superior. 

 

4.2. Justificación de la decisión 

 

4.2.2. Marco jurídico 
 

En el apartado 3 del estudio de la controversia en esta sentencia, se 

estableció el marco jurídico que el juzgador en materia electoral debe 

aplicar respecto a la violencia política por razón de género. 

 

4.2.3. Caso concreto 

 

La Promovente aduce que en las sesiones del Ayuntamiento, el 

Presidente Municipal y los integrantes del Cabildo han realizado actos en 

su contra que constituyen violencia política o discriminación por su 

condición de género, obstaculizando el ejercicio del cargo de Regidora 

para el que fue electa. 

 

                                                           
INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL CARGO”. Consultable en la 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 17 a 19. 
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Concretamente, que dichas autoridades: 

 

 Muestran molestia, alusiones negativas y agresiones verbales 

cuando ella firma bajo protesta algunas actas de las sesiones del 

Ayuntamiento, cuando no está de acuerdo con los planteamientos 

expuestos en el Cabildo o decide no firmar diversos acuerdos. 

 

 Han manifestado que se firmará un escrito para negar su entrada 

a las sesiones del Cabildo, para que se le destituya de su cargo o 

se le reduzca su sueldo. 

 

 Han llegado a emplear expresiones en su contra, como: “no 

entiende nada”, “es una persona muy negativa”, y que “está allí 

para estar fastidiando”. 

 

 Ignoran sus propuestas o comentarios sobre los temas tratados en 

las sesiones. 

 

De sus manifestaciones de la demanda, este órgano jurisdicción sólo 

identifica la afirmación genérica de la Impugnante, relativa a que el 

Presidente Municipal y el Cabildo han cometido en su contra conductas 

de violencia política por razón de género en las sesiones del 

Ayuntamiento; pero de las pruebas de la Promovente, así como de las 

aportadas por las responsables y las recabadas por este Tribunal, no se 

observa que en alguna de las sesiones de la actual administración 

municipal, o en otro momento, se haya afirmado por parte de las 

autoridades responsables que se firmaría un escrito para negar la entrada 

a la Actora a las sesiones del Cabildo, que se solicitará  la destitución de 

su cargo o la reducción de su sueldo. 
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De tales pruebas, tampoco se aprecia alguna alusión expresa o tácita en 

su contra, que pudieran generar la presunción de que hayan utilizado 

expresiones como: “no entiende nada”, “es una persona muy negativa”, 

y que “está allí para estar fastidiando”; de igual forma, no hay elementos 

que hagan presumir que sus participaciones en las sesiones no son 

tomadas en cuenta, o en cuál se solicitó que el Secretario no asentara 

alguna participación de la Impugnante. 

 

En este sentido, es importante referir que con la finalidad de tratar con 

especial cuidado el presente asunto por relacionarse con una categoría 

sospechosa, el Tribunal se allegó de todas las actas correspondientes a 

las sesiones de la actual administración municipal; pero lo único que se 

advierte como hechos acreditados en relación con la Actora es que: 

 

 La Impugnante ha estado presente en todas las sesiones del 

Cabildo102. 

 

 En las sesiones ordinarias SO/07/2018, SO/08/18 y SE/05/2018, la 

Actora votó en contra de los acuerdos sometidos a deliberación, 

relativos a la aprobación y autorización del convenio para recibir en 

donación un predio destinado para la construcción de una 

universidad; aprobación y autorización del comité de 

transparencia; y el nombramiento del Director de Seguridad 

Pública, respectivamente103. 

 

 En la sesión ordinaria SO/10/2018, no obstante que se votó por 

unanimidad, se hizo constar que la Actora solicitó tiempo para 

analizar el presupuesto municipal de ingresos y egresos del 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 

                                                           
102 Véanse fojas 266 a 387 del expediente. 
103 Véanse fojas 286 a 293 y 352 a 353  del expediente. 
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Saneamiento para el ejercicio dos mil diecinueve, así como el 

presupuesto ingresos y egresos para el ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve104. 

 

 En la sesión ordinaria SO/15/2019, la Impugnante tomó la palabra 

para manifestar que no estaba de acuerdo con el aumento del 

salario para el personal de seguridad pública, razón por la que votó 

en contra del acuerdo aprobado por mayoría105. 

 

 En la sesión ordinaria SO/16/2019, firmó el acta correspondiente 

en relación con la cuenta pública, con la mención de: “firmo de 

recibido pero no avalo el contenido ya que no entregó en la fecha 

acordada 25 de marzo 2019 para una Revisión minuciosa”106. 

 

 En la sesión ordinaria SO/17/2019, se asentó en el acta 

correspondiente que la Actora solicitó al Presidente Municipal y al 

Cabildo que se destine un porcentaje del recurso para 

remodelación y mantenimiento de espacios deportivos, y que el 

Presidente Municipal propuso al respecto, que para el próximo año 

se destinará un porcentaje de programa para atender ese tema107. 

 

 En el acta de la sesión extraordinaria SE/02/18, firmó con la 

mención expresa de: “firmo bajo protesta porque el tesorero es 

familiar directo del presidente”108. 

 

                                                           
104 Véanse fojas 298 a 301 del expediente. 
105 Véanse fojas 329 a 334 del expediente. 
106 Véanse fojas 335 a 339 del expediente. 
107 Véanse fojas 340 a 343 del expediente. 
108 Véanse fojas 346 y 347 del expediente. 
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 En la sesión extraordinaria SE/07/18, firmó con la mención expresa 

de: “firmo bajo protesta porque se gasto (sic) más de lo aprovado 

(sic) en reunión de cabildo”109. 

 

 En la sesión extraordinaria SE-10/18, se hizo constar que 

manifestó que no estuvo de acuerdo con la aprobación y 

autorización del presupuesto para la fiesta patronal del dieciocho 

de octubre de dos mil dieciocho, bajo el argumento de que las 

finanzas del municipio no eran las adecuadas para esa 

inversión110. 

 

 Finalmente, en la sesión extraordinaria SE/11/18, firmó con la 

mención expresa de: “firmo bajo protesta ya que no se hizo el 

cambio requerido de que no aprove (sic) esto”111. 

 

Como se observa, si bien la Promovente firmó bajo protesta actas de 

sesiones del Ayuntamiento, estuvo en contra de acuerdos votados por 

mayoría, o hizo constar sus manifestaciones respecto a los temas 

planteados a discusión, lo cierto es que de ellas no se identifican 

elementos fácticos suficientes, es decir, algún hecho susceptible de 

someterlo al análisis de violencia política o lenguaje discriminatorio por 

razón de género, pues en ninguna actuación se observa la intención de 

menoscabar a la Regidora o que se acredite alguna de sus afirmaciones 

en los términos planteados en su demanda. 

 

De las copias de los escritos y oficios contenidos en el expediente, 

analizados en lo individual y en su conjunto con las actas de cada una de 

las sesiones realizadas en la presente administración municipal, no se 

identifica algún nexo causal con los hechos denunciados, pues solo 

                                                           
109 Véanse fojas 356 y 357 del expediente. 
110 Véanse fojas 362 y 363 del expediente. 
111 Véanse fojas 364 a 368 del expediente. 
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acreditan deliberaciones propias del Ayuntamiento, sin que las 

actuaciones de sus integrantes trasciendan más allá de la dinámica 

interna del propio órgano colegiado de elección popular; es decir, ninguna 

de las pruebas en estudio contienen expresiones que tengan como 

propósito restar la personalidad y capacidad de la Regidora. 

 

Así, solo se demuestran participaciones y actuaciones propias de un 

cuerpo colegiado, como lo es el Ayuntamiento, esto es, se trata de 

manifestaciones vinculadas con la calidad de integrantes del 

Ayuntamiento en pleno ejercicio de sus funciones; en donde, si bien se 

puede votar en contra sobre alguna decisión tomada por la mayoría, o 

debatir en torno a la temática correspondiente, ello no implica por sí 

mismo algún acto de discriminación en su contra, pues el sólo dicho de 

la Actora no es apta para tener por acreditados los actos de violencia 

política por razón de género. 

 

En este sentido, es imposible verificar una afectación a partir del hecho 

de que la Actora fuera del sexo mujer o de género femenino; toda vez 

que no existen elementos dirigidos a invisibilizarla sobre la base de 

estereotipos de género o discriminatorios y que se dirigieran a la Actora 

por su condición de ser mujer, sino que todas las pruebas solo 

demuestran actuaciones conforme a las atribuciones del cargo que 

desempeñaba como Regidora. 

 

Al respecto, resulta trascendente que durante la sustanciación del asunto 

se le remitieron a la Actora todas las constancias contenidas en el 

expediente, incluyendo las pruebas ofrecidas por las responsables junto 

con los informes circunstanciados y las recabadas por la Ponencia 

Instructora, a fin de que hiciera valer lo que a sus intereses conviniera; 

sin embargo, no hizo manifestación alguna al respecto. 
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Ahora bien, conforme a lo establecido por la Suprema Corte como por la 

Sala Superior, este Tribunal atiende a que en este tipo de casos no debe 

exigirse un comportamiento determinado de las víctimas, y por el 

contrario, se debe proveer de un estándar probatorio mínimo a favor de 

la Promovente, sin condicionarla a formalismos legales ordinarios, por lo 

que únicamente es necesario verificar que estén presentes los cinco 

elementos establecidos en la jurisprudencia por la Sala Superior, máxime 

que tampoco se debe dejar de tomar en cuenta que muchas veces, la 

violencia política contra las mujeres, se encuentra normalizada y, por lo 

tanto, invisibilizada y aceptada. 

 

No obstante, para analizar si los actos se dieron en el marco del ejercicio 

del cargo público, si fue perpetrado por autoridades del Ayuntamiento, si 

configuró algún tipo de discriminación, si tuvo por objeto menoscabar o 

anular el ejercicio de su cargo y se basó en elementos de género, era 

necesario que existiera por lo menos la presunción de que los hechos 

aducidos por la presunta víctima realmente ocurrieron, aspecto que en el 

caso concreto no es posible corroborar, pues, se reitera, del material 

probatorio analizado no se visualiza algún acto u omisión en los términos 

afirmados por la Impugnante en el contexto de las sesiones del Cabildo, 

a fin de que el operador jurídico pudiera estar en condiciones de verificar 

la actualización de los elementos para tener por actualizada la violencia 

política en su contra. 

 

De ahí que no se pueda atender conforme a la pretensión de la 

Impugnante, toda vez que la aplicación de la perspectiva de género no 

implica que se dejen de observar las formalidades procesales y de fondo 

previstas en la normativa electoral, tal como se precisó previamente en 

el marco jurídico. 

 

4.3. Calificación 
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En atención a lo expuesto, los agravios relacionados con el tema de 

violencia política por razón de género en el contexto de las sesiones del 

Ayuntamiento resultan infundados. 

 

5. VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓN DE GÉNERO DERIVADA DE 

LA PRESUNTA NEGATIVA DE OTORGARLE VIÁTICOS A LA 

ACTORA 

 

5.1. Decisión 

 

Los elementos de prueba contenidos en el expediente no son suficientes 

para acreditar que a la Actora se le han negado viáticos para la función 

propia de su cargo y, por lo tanto, no es posible analizar si ese hecho 

pudiera constituir violencia política por razón de género.  

 

5.2. Justificación de la decisión 

 

5.2.1. Marco jurídico 

 

En el apartado 3 del estudio de la controversia en esta sentencia, se 

estableció el marco jurídico que el juzgador en materia electoral debe 

aplicar respecto a la violencia política por razón de género. 

 

5.2.2. Caso concreto 

 

La Impugnante aduce que cuando ha solicitado viáticos para la movilidad 

de sus labores se los niegan en todo momento, pues le comunican que 

no existe presupuesto para las comisiones; con base en ello, estima que 

se comete violencia política o discriminación por razón de género. 

 

Sin embargo, omite realizar una narrativa en la que precise las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, a efecto de que, con los 
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elementos probatorios, se pueda advertir siquiera indiciariamente esa 

diferenciación o distinción injustificada derivada de la negativa de 

entregarle viáticos. 

 

En efecto, la Promovente se limita a afirmar de manera genérica que 

cuando solicita esos gastos, le son negados por la falta de presupuesto 

para las comisiones, pero no señala respecto a qué tipo de viáticos se 

refiere, por qué actividad le deben entregar, el oficio de comisión 

correspondiente, cuándo y a quién los solicitó por escrito, o las facturas 

propias y, sobre todo, no describe alguna situación de hecho o de 

derecho que pueda vincularse con conductas de acción u omisión 

relacionadas con el tema de discriminación por razón del género. 

 

Si bien con base en el principio de adquisición procesal, en el caso se 

pueden tomar en cuenta las pruebas que el Presidente Municipal adjuntó 

al rendir su informe circunstanciado, relativas a las certificaciones de los 

programas anuales de trabajo de las comisiones de deporte, migrante y 

ecología presididas por la Actora112; así como las certificaciones de los 

respectivos informes rendidos por la Impugnante respecto a las 

actividades de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

de dos mil dieciocho113; lo cierto es que tales pruebas adminiculadas con 

las afirmaciones en la demanda sobre este tema, no logran producir algún 

indicio sobre cualquier tipo de discriminación de la que refiere ha sido 

víctima por negativa o falta de entrega de viáticos.  

 

De ahí que, aún atendiendo a su aseveración con base en un estándar 

diferenciado de valoración de los medios de prueba, no se identifica algún 

hecho que haga presumir la posibilidad de dañar o anular el ejercicio de 

su cargo; máxime que las pruebas que ofreció la Actora, ninguna guarda 

relación con su aseveración; es decir, no logra acreditar ni siquiera 

                                                           
112 Véase fojas 99 a 109 del expediente. 
113 Véase fojas 110 a 150 del expediente. 
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indiciariamente como un hecho real que se le niegue la entrega de 

viáticos a fin de que ello pudiera ser analizado bajo la perspectiva de 

violencia política por razón de género. 

 

5.3. Calificación 

 

Por lo anterior, el agravio relacionado con el tema de violencia política 

por razón de género por la presunta negativa de entregarle viáticos 

resulta infundado. 

 

6. VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓN DE GÉNERO POR EL 

PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LA TEMPORALIDAD DE LAS 

CITACIONES PARA LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO EN 

DONDE SE FIRMAN LOS ACUERDOS  

 

6.1. Decisión 

 

De la afirmación de la Impugnante y del contenido  de los elementos de 

prueba, no se desprenden datos que evidencien alguna omisión de 

convocarla a sesiones o reuniones del Ayuntamiento; 

consecuentemente, no es posible advertir algún acto u omisión que 

genere violencia política o discriminación por razón de género, ni 

cualquier clase de obstáculo para el ejercicio de su cargo. 

 

6.2. Justificación de la decisión 

 

6.2.1. Marco jurídico 

 

En el apartado 3 del estudio de la controversia en esta sentencia, se 

estableció el marco jurídico que el juzgador en materia electoral debe 

aplicar respecto a la violencia política por razón de género. 
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6.2.2. Caso concreto 

 

La Promovente afirma que el Secretario la ha citado a las sesiones del 

Ayuntamiento para firmar acuerdos, sin notificarla con el tiempo que 

mandata la Ley Municipal; lo cual, estima que constituye violencia política 

o algún tipo de discriminación por razón de género. 

 

No obstante, no acredita que en la realidad se haya actualizado tal 

escenario, ya que solo realiza su afirmación sin describir a qué reunión 

de firma o sesión se refiere, tampoco menciona algún dato o presenta 

alguna prueba que permita a este Tribunal, siquiera de forma indiciaria, 

contemplar que efectivamente no haya estado presente en alguna sesión 

del Ayuntamiento por responsabilidad de alguna autoridad y, por lo tanto, 

es imposible analizar algún contexto de violencia política por razón de 

género derivado de esta situación. 

 

Además, contrario a su afirmación, las pruebas contenidas en el 

expediente, concretamente las actas de las sesiones del Cabildo, 

acreditan que la Actora ha estado presente en todas las sesiones del 

Ayuntamiento correspondiente a la actual administración114. 

 

De igual forma, de las certificaciones de los acuses de las convocatorias 

a sesiones del Ayuntamiento, remitidas por el Presidente Municipal junto 

con su informe circunstanciado, se aprecia que en todas obra la firma de 

recibo por parte de la Actora115; por lo que existe certeza de que sí se le 

notificaron personalmente las convocatorias respectivas a las sesiones, 

máxime que todas esas constancias le fueron remitidas a la Impugnante 

durante la sustanciación del asunto, a fin de que manifestara lo que a sus 

derechos conviniera, es decir, que pudiera referir si existió alguna otra 

                                                           
114 Véase fojas 266 a 387 del expediente. 
115 Véase fojas 85 a 98 del expediente. 
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sesión o hasta objetar alguna de esas constancias; sin embargo, no dio 

respuesta en ningún sentido116. 

 

6.3. Calificación 

 

Ante la falta de acreditación de la aseveración de la Promovente respecto 

a la violencia política por razón de género por el presunto incumplimiento 

de las formalidades de las citaciones para la firma de acuerdos del 

Ayuntamiento, lo procedente es declarar infundado el agravio. 

 

7. VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓN DE GÉNERO DERIVADA DE 

PRESUNTAS RESTRICCIONES A LA ACTORA PARA SOLICITAR Y 

OBTENER INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA EN EL 

EJERCICIO DE SU CARGO  

 

7.1. Decisiones 

 

De las afirmaciones y pruebas contenidas en el expediente, no se 

acredita que el entonces Director de Desarrollo Social del Ayuntamiento 

haya exigido a la Promovente presentar por escrito sus solicitudes de 

información sobre las comisiones del aludido órgano; por lo tanto, es 

inviable analizar los elementos guía para advertir violencia política por 

razón de género contra la Actora. 

 

Por su parte, sí se acredita el hecho de que el Secretario exige a la 

Impugnante el pago económico de las copias de las actas de las sesiones 

del Ayuntamiento; sin embargo, no se surte el elemento de impacto 

diferenciado en las mujeres para tener por actualizada la violencia política 

por razón de género por ese hecho. No obstante, ello no es obstáculo 

                                                           
116 Véanse las fojas 245 y 246 en relación con la 441 y 442. 
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para analizar la posible actualización de otro tipo de impedimento del 

ejercicio del cargo de Regidora por parte de la Actora. 

 

7.2. Justificación de la decisión 

 

7.2.1. Marco jurídico 

 

En el apartado 3 del estudio de la controversia en esta sentencia, se 

estableció el marco jurídico que el juzgador en materia electoral debe 

aplicar respecto a la violencia política por razón de género. 

 

7.2.2. Caso concreto 

 

La Promovente refiere: 

 

1.  Que cuando ha llegado a solicitar información de alguna comisión que 

la involucre, las personas que el Presidente Municipal ha nombrado sin 

anuencia del Cabildo le responden que solo la pueden entregar al 

Presidente Municipal, por lo que si la Actora necesita información, deberá 

solicitarla por escrito. 

 

2. Que el Secretario le ha requerido el pago de copias de las actas de las 

sesiones del Ayuntamiento que ha solicitado por escrito, siendo que no 

existe normativa alguna que establezca la exigencia de dicho pago. 

 

Como se observa, en este tema la Promovente dirige dos agravios, por 

un lado, hacia las “personas nombradas por el Presidente Municipal” y 

por otro, directamente contra el Secretario; por lo tanto, se subdividirá el 

estudio de la justificación de las decisiones por cada una de las 

responsables. 
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7.2.2.1. En relación con las personas nombradas por el Presiente 

Municipal 

 

En principio, resulta importante precisar que respecto al primer agravio, 

la Impugnante es omisa en referir a qué personas se refiere de las 

nombradas por el Presidente Municipal; sin embargo, en virtud de que 

estamos ante la presunta violencia o discriminación en contra de la mujer 

por así invocarlo la Actora, se debe optar por un despliegue jurisdiccional 

que tutele y garantice las condiciones de seguridad y acceso completo a 

la justicia; de ahí que en el caso concreto es viable suplir la deficiencia 

del agravio, siempre y cuando ello resulte posible de las afirmaciones de 

la demanda y elementos de prueba contenidos en el expediente117. 

 

Con base en lo anterior, este Tribunal estima que puede deducirse que 

la Actora se refiere a la Contralora y al entonces Director de Desarrollo 

Social, ambos del Ayuntamiento, como las autoridades nombradas por el 

Presidente Municipal que aparentemente le han exigido presentar por 

escrito sus solicitudes de información; se considera así, ya que, en primer 

lugar, conforme al artículo 49 de la Ley Municipal, el Presidente Municipal 

tiene la atribución de nombrar a los funcionarios municipales como lo son 

la Contralora y la Directora de Desarrollo Social; y en segundo lugar, 

entre las pruebas aportadas con la demanda por parte de la Impugnante, 

se encuentran los siguientes oficios y escritos relacionados con 

solicitudes de información vinculadas con dichas servidoras públicas, tal 

como se describió en el apartado de pruebas: 

 

                                                           
117  Resulta aplicable la jurisprudencia 3/2000, emitida por la Sala Superior, con el rubro: 
“AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE 
CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR”; consultable en Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 5. 
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 Oficio R/013/2018, por el que la Actora solicitó a la Contralora del 

Ayuntamiento un informe detallado de las actividades de la 

comisión del migrante118. 

 

 Oficio CM/002/2018, por el que la Contralora del Ayuntamiento 

respondió al oficio R/013/2018 de la Impugnante119. 

 

 Escrito de veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, por el que 

la Impugnante solicitó al entonces Director de Desarrollo Social del 

Ayuntamiento, que atendiera una petición previa sobre información 

de la comisión del migrante120. 

 

 Escrito de veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, por el que 

el entonces Director de Desarrollo Social y Enlace Municipal con la 

Secretaría del Migrante del Ayuntamiento respondió a la 

Promovente una solicitud de información, vinculada a la comisión 

del migrante121. 

 

 Escrito de veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, por el que 

la Actora, en calidad de integrante de la comisión del migrante, 

presuntamente solicitó a la Contralora del Ayuntamiento que 

atendiera su petición de acceso a la información que había hecho 

previamente, en relación con la comisión del migrante122. 

 

 Oficio CM/001/2018 y su anexo correspondiente a un informe 

trimestral de actividades de la comisión del migrante,  por el que la 

                                                           
118 Foja 13 del expediente. 
119 Foja 11 del expediente. 
120 Foja 16 del expediente. 
121 Foja 17 del expediente. 
122 Foja 9 del expediente. 
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Contralora del Ayuntamiento respondió al oficio R/008/2018 de la 

Promovente123. 

 

Sin embargo, del análisis de las pruebas referidas, con ninguna se logra 

advertir el hecho afirmado por la Promovente, consistente en que se le 

requiere por dichas autoridades o alguna otra, que presente por escrito 

sus solicitudes de información y que, en todo caso, ello constituyera 

alguna hipótesis de discriminación con la violencia política por razón de 

género. 

 

Del oficio R/013/2018, se acredita que la Actora solicitó  a la Contralora 

del Ayuntamiento un informe detallado de las actividades con relación al 

migrante; a dicho oficio se le dio respuesta mediante el diverso 

CM/002/2018, emitido por la Contralora del Ayuntamiento en el sentido 

textual siguiente: “… dicho informe no puede ser entregado debido a que 

esta área no cuenta con la información requerida. Haciendo la 

recomendación de que se dirija con el titular del Programa del Migrante 

para solicitar los datos antes citados”124. 

 

Del oficio CM/001/2018, se puede conocer que la Contralora del 

Ayuntamiento lo dirigió a la Actora, en el que se señaló que respondía al 

diverso R/008/2018, en el sentido siguiente: “le hago entrega de una 

copia del informe trimestral presentado por el titular de dicha área 

Heberto Becerril Torres, en donde se proporciona la información 

correspondiente hasta el mes de octubre del presente año”125. 

 

Asimismo, del escrito de veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, 

por el que el entonces Director de Desarrollo Social y Enlace Municipal 

con la Secretaría del Migrante del Ayuntamiento, respondió a la 

                                                           
123 Fojas 12 y 14 del expediente. 
124 Véase foja 51 del expediente. 
125 Véase foja 52 del expediente. 



 

                                                         TEEM-JDC-019/2019 

 

   

50 

 

 

Promovente una solicitud de información vinculada con la comisión del 

migrante, se observa el contenido textual siguiente: “me permito 

informarle que el conducto para su petición es la oficina del presidente 

municipal esto en base al artículo 35 de la ley orgánica municipal del 

estado de Michoacán que a la letra dice: “Artículo 35. Para estudiar, 

examinar y resolver los problemas municipales y vigilar que se ajusten a 

las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se designarán 

comisiones colegiadas entre sus miembros, las que se establecerán en 

el Bando de Gobierno Municipal. Los responsables de las comisiones 

serán nombrados por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente y no 

se podrán asignar más de tres comisiones a cada Regidor. Los titulares 

de las Comisiones permanentes del Ayuntamiento podrán tener 

comunicación y solicitar información a los servidores públicos 

municipales responsables de las áreas de su vinculación. El presidente 

Municipal instruirá a los servidores públicos municipales para entregar la 

información requerida. En caso de que un Regidor requiera información 

de un área específica pero no pertenezca a la Comisión respectiva, 

deberá formular su petición directamente al Presidente Municipal. 26 (sic) 

Los responsables de las distintas áreas de las (sic) administración pública 

municipal estarán obligados a rendir un informe de actividades en forma 

trimestral a la Comisión del Ayuntamiento correspondiente.” Por lo que, 

para darle una respuesta positiva a su petición de información, debo 

esperar me sea girada la instrucción por parte del presidente 

municipal.126” 

 

Como se puede observar, el cúmulo probatorio en relación a este tema 

no guarda relación con la afirmación de la Impugnante en el sentido de 

que se haga una diferenciación en la forma en que ella deba proceder 

para obtener la información que solicita tanto a la contraloría como en la 

dirección de desarrollo social, ambos del Ayuntamiento; pues en ejercicio 

                                                           
126 Véase foja 17 del expediente. 
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de sus funciones, tanto la Contralora como el entonces Director de 

Desarrollo Social, dieron respuesta a la Actora conforme a lo que 

estimaron apegado a Derecho; sin que se observe alguna manifestación 

relacionada con obligar a la Impugnante a que tenga que presentar por 

escrito sus solicitudes de información. 

 

De ahí que no logra acreditar su dicho; consecuentemente, es inviable 

verificar si ello podría actualizar violencia política por razón de género 

mediante el examen de los elementos guía establecidos 

jurisprudencialmente. 

 

7.2.2.2. En relación con el Secretario 

 

Respecto al segundo agravio de este tema, la Impugnante logra acreditar 

el hecho de que el Secretario le ha llegado a exigir el pago de copias de 

actas de las sesiones del Cabildo que ha solicitado por escrito, toda vez 

que en el expediente se contienen los siguientes elementos de pruebas: 

 

Mediante oficio R/007/2018 de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, 

la Actora solicitó al Contralor del Ayuntamiento que le proporcionara las 

“Actas de Cabildo correspondientes al mes de septiembre hasta la fecha 

actual”127. 

 

A dicha solicitud, quien dio respuesta fue el Secretario a través del oficio 

SHA/23/2018, emitido el catorce de noviembre de dos mil dieciocho, en 

el sentido siguiente: “…“Con fundamento en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Aporo, Michoacán para el ejercicio Fiscal del año 2018… 

para expedición de certificados o copias de documentos, se causarán, 

liquidarán y pagarán derechos… Certificación de actas de Cabildo 

$40.00… Actas de Cabildo en copia simple $15.00… le informo que el 

                                                           
127 Véase foja 82 del expediente. 
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procedimiento para poder entregar las actas de cabildo es el siguiente: 1. 

Solicitar por escrito al Presidente Municipal con copia a la Contralora 

Municipal. 2. Recibo del pago correspondiente en tesorería. 3. En un 

plazo no mayor de 15 días hábiles se entregaran (sic) dichas actas”128. 

 

Posteriormente, mediante el oficio SHA/0010/2018, de treinta y uno de 

enero,  el Secretario le entregó a la Actora las actas de las sesiones del 

Cabildo, que comprenden del periodo de septiembre a diciembre de dos 

mil dieciocho, pues en dicho oficio hizo contar lo siguiente: “Por medio de 

la presente hago de su conocimiento que estoy entregando las Actas de 

Cabildo, que comprenden al periodo de Septiembre a Diciembre de 2018, 

las cuales constan de: 1 Acta Solemne. 10 Actas Ordinarias. 12 Actas 

Extraordinarias”. Trasciende que en él se aprecia la firma de recibo por 

parte de la Impugnante. 

 

Derivado de la impugnación del presente asunto, a través del oficio 

PM/0118/2019 del nueve abril, el Presidente Municipal le solicitó al 

Secretario que expresara los motivos de haber expedido el oficio 

SHA/23/18, fechado el catorce de noviembre de dos mil dieciocho, por el 

que manifestó el cobro de tarifas de copias certificadas de las sesiones 

del Cabildo a la Actora129. 

 

En relación con esto último, en el expediente se contiene el oficio 

SHA/0032/2019,  del nueve abril, emitido por el Secretario y dirigido al 

Presidente Municipal, por medio del cual dio respuesta al diverso 

PM/0118/2019; en el que, entre otros aspectos, manifestó lo siguiente: 

“… en dicho documento en ningún momento menciona que se este (sic) 

solicitando copias simples o certificadas de las Actas, … el libro de Actas 

está a disposición de los integrantes de Cabildo así como de cualquier 

persona que lo requiera para su revisión y consulta, en ningún momento 

                                                           
128 Véase fojas 83 y 84 del expediente. 
129 Véase foja 79 del expediente. 
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se ha negado su acceso… este artículo no exime a ninguna persona y 

mucho menos a ningún integrante del Ayuntamiento a realizar el pago 

correspondiente por la expedición de las Actas, como lo indica la Ley de 

Ingresos del Municipio de Aporo, Michoacán para el ejercicio 2019… Sin 

embargo y sin haber recibido ningún recibo de tesorería con el pago 

correspondiente de dichas actas, se le entrego (sic) no solo a la regidora 

C. Carmen Cruz Mendoza, también a los integrantes del cabildo, copias 

simples de las actas del mes de septiembre a Diciembre de 2018, que 

fueron entregadas el día 13 de Febrero de 2019”130. 

 

Así, está acreditado que el cinco de noviembre de dos mil dieciocho, la 

actora solicitó por escrito la expedición de copias de las sesiones del 

Cabildo correspondientes a los meses de septiembre, octubre y hasta el 

cinco de noviembre de dos mil dieciocho; y que para atender a su 

solicitud, el Secretario le exigió pagar las copias correspondientes; dichas 

actas ya fueron entregadas a la Impugnante el trece de febrero pasado131; 

no obstante ello, el Secretario sigue estimando como pendiente el pago 

económico por parte de la Actora sobre las referidas actas, tal como lo 

informó al Presidente Municipal en respuesta a una solicitud de 

aclaración sobre el cobro de las referidas copias de las sesiones el 

pasado nueve abril. 

 

En este contexto, este Tribunal procederá al análisis integral, a fin de 

determinar si con las pruebas se actualiza la violencia política por razón 

de género. 

 

                                                           
130 Véanse fojas 80 y 81 del expediente. 
131 Es importante precisar que no obstante que el oficio SHA/0010/2019 mediante el cual el 
Secretario acredita haber entregado las actas a la Actora, contiene la fecha de treinta y uno de 
enero, lo cierto es que no se observa la fecha de recibo correspondiente, pues la Impugnante 
firmó de recibo sin plasmar la fecha; de ahí que por la adminiculación de ese oficio con la 
afirmación del Secretario con su diverso oficio SHA/0032/2019, se debe tener como fecha 
acreditada de la entrega, el trece de febrero, tal como lo afirmó el Secretario en su segundo 
oficio. 



 

                                                         TEEM-JDC-019/2019 

 

   

54 

 

 

Al respecto, conforme con diversos preceptos de la Constitución General, 

tratados internacionales y protocolos –como se precisó en el marco 

jurídico–, la Sala Superior ha establecido en jurisprudencia que, la 

violencia política contra las mujeres, comprende todas aquellas acciones 

u omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen 

a una mujer por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en ellas o les 

afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de 

menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el 

ejercicio del cargo. 

 

En esta lógica, una vez acreditado el hecho afirmado, únicamente es 

necesario verificar si se satisfacen los cinco puntos guías para determinar 

si se trata de un caso de violencia política contra las mujeres por razón 

de género132: 

 

i. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o 

bien en el ejercicio de un cargo público. Sí se configura porque la 

solicitud de la Actora sobre las copias de las sesiones del Ayuntamiento, 

la hizo en ejercicio de sus funciones como Regidora, y dicha solicitud se 

ejerció por escrito a fin de estar en posibilidad de desempeñar las 

funciones inherentes al cargo de elección popular. 

 

ii. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes 

de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un 

particular y/o un grupo de personas. Se cumple, pues se acredita que 

el Secretario, quien es parte de la administración municipal, emitió un 

escrito por medio del cual exigió el cobro a la Actora sobre las copias de 

las actas de las sesiones del Ayuntamiento, que esta había solicitado en 

ejercicio de sus funciones como Regidora. 

                                                           
132  Tal como se precisó en el marco jurídico aplicable al caso, correspondiente a la 
jurisprudencia 21/2018. 



 

                                                         TEEM-JDC-019/2019 

 

   

55 

 

 

 

iii. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 

psicológico. Se actualiza, pues en el caso se trata de las exigencia de 

pagar copias de las actas de las sesiones del Cabildo, por lo que la 

conducta se enmarca en lo económico; es decir, se obliga a la 

Impugnante tener que cumplir un requisito de carácter económico 

impuesto por un integrante de la administración municipal, para estar en 

posibilidad de cumplir su labor conforme a las atribuciones propias de la 

Regiduría que representa en el Ayuntamiento. 

 

iv. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-

electorales de las mujeres. Sí se produce, porque la exigencia de pagar 

copias de las actas de la sesiones del Ayuntamiento puede provocar que 

la Actora, en calidad de Regidora, se le impida desempeñar 

adecuadamente su cargo por no contar con la información necesaria 

derivada de una restricción de carácter económico, ya que se debe tomar 

en cuenta su atribución de estar siempre informada en relación a cada 

una de las cuestiones y circunstancias que tienen lugar en el ámbito de 

la autoridad municipal, más cuando también tiene la obligación de vigilar 

los recursos y actuaciones del Ayuntamiento, así como de rendir cuentas 

por el propio ejercicio de la representación política, y deliberar en su caso 

sobre las decisiones que se tomen. 

 

v. Si se basa en elementos de género, es decir: i. se dirige a una mujer 

por ser mujer, ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; iii. 

afecta desproporcionadamente a las mujeres. No se actualiza, ya que 

si bien del acervo probatorio analizado en lo individual y en su conjunto, 

se advierte una restricción para acceder a las actas de las sesiones del 

Ayuntamiento, consistente en hacer un pago económico; lo cierto es que 

no hay elementos que hagan suponer que se establezca dicha condición 

por razones de género, esto es, no se dirige a la Promovente por ser 
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mujer, sino que la respuesta del Secretario se sustenta en el capítulo X 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Áporo, Michoacán, para el ejercicio 

fiscal del año 2018; tampoco se le hizo alguna diferenciación respecto a 

otro género, ya que la restricción de pagar las copias de las actas está 

motivada por la presunta razón legal establecida en la referida ley de 

ingresos; de igual forma, tampoco se le está afectando 

desproporcionadamente como mujer, pues la razón que el Secretario 

estableció en el oficio de respuesta a la solicitud de la Actora, a su decir, 

no exime a ninguna persona y mucho menos a ningún integrante del 

Ayuntamiento a realizar el pago correspondiente.  

 

Como se observa, el hecho acreditado no se dirigió a la Actora por ser 

mujer; no tuvo un impacto diferenciado o le afectó 

desproporcionadamente; de ahí que no se reúnan los elementos guía 

para tener por actualizada la violencia política por razón de género 

derivada de la exigencia de pagar copias de las actas de las sesiones del 

Cabildo por parte del Secretario a la Promovente; pues la irregularidad 

acreditada es de otra índole, la cual podría ser grave, pero no es 

contundente y absoluta para generar convicción concatenada para 

declarar procedente la pretensión sobre la existencia de la violencia 

política por razón de género. 

 

Al respecto, este Tribunal no pierde de vista que estos cinco elementos 

constituyen una guía para determinar si se trata de un caso de violencia 

política contra las mujeres; pero ello no implica que si no se cumplen, no 

se pueda acreditar algún otro tipo de conducta que pueda ser analizada 

en materia electoral como obstáculo para el ejercicio del cargo; es decir, 

el que no se haya acreditado la violencia por razón de género, de ninguna 

manera le resta importancia al caso, simplemente resultará aplicable otro 

marco normativo. 
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En este sentido, tal como se fijó en el marco jurídico, no todo lo que les 

sucede a las mujeres, violatorio o no de un derecho humano, 

necesariamente se basa en su género o en su sexo; por lo que no 

obstante que en el tema en estudio no se actualizó la violencia política 

por razón de género, en un apartado subsecuente se procederá al 

análisis del hecho acreditado junto con las pruebas, solo desde el 

contexto de obstaculización del ejercicio del cargo de Regidora por la 

exigencia de pagar copias de las sesiones del Cabildo. 

 

7.3. Calificaciones 

 

Al no haberse acreditado la exigencia de presentar por escrito las 

solicitudes de información de las comisiones del Ayuntamiento, es 

infundado el agravio relativo a que el entonces Director de Desarrollo 

Social del Ayuntamiento comete violencia política por razón de género 

contra la Actora. 

 

Por otro lado, por no actualizarse uno de los elementos guía establecidos 

en la jurisprudencia para tener por actualizada la violencia política por 

razón de género por la exigencia del Secretario hacia la Impugnante de 

que realice el pago económico de las copias de las actas de las sesiones 

del Ayuntamiento, el agravio es infundado; con independencia de que 

ello constituya algún otro tipo de obstáculo para el ejercicio del cargo, tal 

como se analizará enseguida. 

 

8. EXIGENCIA DE PAGO COMO RESTRICCIÓN PARA SOLICITAR 

COPIAS  DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

 

8.1. Decisión 
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Es contrario a Derecho que el Secretario exija a la Actora el pago 

económico por la expedición de las actas de las sesiones del Cabildo que 

esta realiza por escrito, ya que se trata de requerimientos de información 

necesaria para el desempeño de sus funciones propias como integrante 

del Ayuntamiento; de ahí que exigirle su pago, se traduce en una 

restricción para el ejercicio de su cargo como Regidora. 

 

8.2. Justificación de la decisión 

 

8.2.1. Marco jurídico 

 

El artículo 115 de la Constitución General establece que “cada municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine…” 

 

Por su parte, la Ley Municipal señala en su artículo 14 que el 

Ayuntamiento se integra por un “cuerpo de Regidores que representarán 

a la comunidad, cuya función principal será participar en la atención y 

solución de los asuntos municipales; así como vigilar que el ejercicio de 

la administración municipal se desarrolle conforme a lo dispuesto en las 

disposiciones aplicables”. 

 

Dicha ley también establece en su artículo 35 que para estudiar, examinar 

y resolver los problemas municipales y vigilar que se ajusten a las 

disposiciones y acuerdos que los ayuntamientos determinen, se 

designarán comisiones colegiadas entre sus miembros, y que “los 

titulares de las Comisiones permanentes del Ayuntamiento podrán tener 

comunicación y solicitar información a los servidores públicos 

municipales responsables de las áreas de su vinculación”; que el 

“Presidente Municipal instruirá a los servidores públicos municipales para 

entregar la información requerida”; y que “en caso de que un Regidor 



 

                                                         TEEM-JDC-019/2019 

 

   

59 

 

 

requiera información de un área específica pero no pertenezca a la 

Comisión respectiva, deberá formular su petición directamente al 

Presidente Municipal”.  

 

En este sentido, el artículo 29 de la citada ley, establece que el 

“Secretario del Ayuntamiento deberá expedir copias certificadas de los 

acuerdos asentados en el libro a los miembros del Ayuntamiento que lo 

soliciten.” 

 

Como se observa, a fin de poder participar en la atención y solución de 

los asuntos municipales, así como vigilar que el ejercicio de la 

administración municipal se desarrolle conforme a lo dispuesto en las 

disposiciones aplicables, los regidores en el Estado de Michoacán, están 

facultados para solicitar información relacionada con las comisiones de 

sus ayuntamientos. 

 

Por su parte, los secretarios de los ayuntamientos, están facultados para 

expedir a quien lo solicite, copias de las sesiones de su ayuntamiento 

respectivo.  

 

8.2.2. Caso concreto 

 

En el caso está demostrado que  

 

1. La Promovente solicitó por escrito y en calidad de Regidora, copias 

de las actas de las sesiones del Cabildo. 

 

2. En respuesta a su solicitud, el Secretario le exigió su pago de las 

copias conforme al sistema tarifario establecido en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Áporo, Michoacán. 
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3. Las actas solicitadas ya fueron entregadas a la Actora por parte del 

Secretario. 

 

4. No obstante, el Secretario sostuvo pendiente el pago de las copias 

por parte de la Actora. 

 

En efecto, mediante oficio SHA/0032/2019 del nueve de abril, el 

Secretario respondió al oficio PM/0118/2019 del Presidente Municipal, en 

el sentido de que la Ley de Ingresos del Municipio de Áporo, Michoacán, 

no exime a ninguna persona y mucho menos a ningún integrante del 

Ayuntamiento de realizar el pago correspondiente por la expedición de 

las actas de las sesiones del Cabildo; en esa interpretación del 

funcionario en cuestión, el trece de febrero se le entregaron a la Actora 

las copias simples de las actas del mes de septiembre a diciembre de 

dos mil dieciocho, pero dicho funcionario municipal sigue estimando 

pendiente el pago en la tesorería.  

 

Como se observa, si bien las copias de las sesiones del Ayuntamiento ya 

fueron entregadas por parte del Secretario el pasado trece de febrero, 

pues en el acuse correspondiente se contiene la firma de recibo por parte 

de la Impugnante; lo cierto es que el Secretario sigue considerando 

pendiente su pago económico en la tesorería conforme a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Áporo, Michoacán. 

 

Al respecto, conforme al marco normativo previamente establecido, este 

Tribunal considera que, contrario a lo afirmado por el Secretario, él está 

obligado a expedir a los integrantes del Cabildo las copias de los 

acuerdos y actas levantadas con motivo de sus sesiones, sin hacer 

ningún tipo de cobro, toda vez que se trata de requerimientos de 

información necesaria para el desempeño de las funciones de los 

integrantes del Ayuntamiento, como es el caso de la Actora. 
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Se considera así, ya que para la dirección y vigilancia de las decisiones 

del Ayuntamiento como parte de las funciones propias de la Regidora, 

esta necesita contar con la información necesaria para estar siempre 

informada de cada una de las cuestiones y circunstancias que tienen 

lugar en el ámbito de la autoridad municipal, pues no se debe perder de 

vista que como integrante de ese órgano, tiene el deber, entre otras 

cuestiones, de rendir cuentas por el propio ejercicio de su representación 

política; deliberar sobre las decisiones que se tomen; analizar, discutir y 

votar los asuntos del municipio; así como supervisar los estados 

financieros y patrimoniales del Ayuntamiento133. 

 

En esta lógica, a la Actora se le debe garantizar que cuente, sin ninguna 

condición, con las copias de las actas de las sesiones del Cabildo, pues 

ello es fundamental para el desempeño eficaz y efectivo de sus 

funciones; de ahí que el hecho de que se le cobre por la información 

necesaria para ejercer su función, significa que su desempeño corra el 

peligro de que quede limitado por restricciones de carácter económico134. 

  

Sobre esta base, el Secretario parte de la premisa errónea de que 

conforme a la Ley de Ingresos del municipio de Áporo, Michoacán, a los 

integrantes del Ayuntamiento también se les debe de cobrar las copias 

que soliciten de las actas del Cabildo en ejercicio de sus funciones; 

siendo que de la lectura de dicha ley, en ningún apartado establece que 

las copias de las actas del Cabildo que soliciten los integrantes del 

Ayuntamiento deben ser cobradas; máxime que esa ley solo tiene como 

propósito establecer los conceptos de ingresos para el municipio, pero en 

ningún sentido ello debe entenderse como una especie de restricción o 

imposición para poder desempeñar el cargo de un integrante del 

Ayuntamiento. 

                                                           
133 Conforme al artículo 52 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo 
y 50 del Bando de Gobierno Municipal de Áporo, Michoacán. 
134 Similar criterio sostuvo este Tribunal en la sentencia correspondiente al expediente TEEM-
JDC-103/2018. 
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Por lo tanto, no obstante que en el caso está acreditado que la Actora ya 

recibió por parte del Secretario las copias de las actas de las sesiones 

del Ayuntamiento que había solicitado por escrito en su momento, se 

debe ordenar al Secretario que comunique la cancelación de la exigencia 

a la Actora del cobro económico de las copias de dichas actas; y en caso 

de que ya se haya efectuado su pago, le sea reintegrado el monto 

correspondiente; debiendo abstenerse de su cobro ante eventuales 

solicitudes de este tipo por parte de la Promovente, siempre y cuando se 

hagan en ejercicio de sus funciones como Regidora. 

 

8.3. Calificación 

 

Es fundado el agravio relativo a la exigencia ilegal del cobro de la 

solicitud de actas de las sesiones del Ayuntamiento, que la Actora hizo 

en calidad de Regidora. 

 

9. EFECTOS 

 

1. Se ordena al Secretario que dentro del día hábil siguiente en que 

le sea notificada la presente sentencia, le comunique a la Impugnante la 

cancelación de la exigencia del cobro de las copias de las actas de las 

sesiones del Ayuntamiento que solicitó el cinco de noviembre de dos mil 

dieciocho. 

 

2. En caso de que ya se haya efectuado su pago, se le deberá 

reintegrar a la Actora el monto correspondiente. 

 

3. Ante eventuales solicitudes de las actas de las sesiones del 

Ayuntamiento por parte de la Promovente, siempre que se hagan en 

ejercicio de sus funciones como Regidora, el Secretario deberá 

entregarlas con un tiempo razonable y abstenerse de cobrarlas. 
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4. Se vincula al Presidente Municipal en cuanto garante de velar por 

el correcto funcionamiento del Ayuntamiento conforme a la normativa 

municipal, para que coadyuve en eliminar cualquier impedimento que 

tenga por objeto el incumplimiento a la presente sentencia, debiendo 

tomar en su caso las medidas pertinentes.  

 

5. El cumplimiento de lo ordenado respecto a la cancelación del cobro 

de las actas de la sesiones del Ayuntamiento, deberá ser informado a 

este Tribunal, dentro del día hábil siguiente a que ello ocurra, remitiendo 

las constancias que así lo acrediten. 

 

Por lo expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 

VII. RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. No se actualiza el supuesto de violencia política por razón de 

género, en los términos precisados en esta sentencia. 

  

SEGUNDO. Se declara existente la violación al derecho político-electoral 

de ser votada, en la vertiente del ejercicio del cargo, derivado de la 

ilegalidad de exigir a la actora en calidad de Regidora, tener que pagar 

las copias de las actas de sesiones del Ayuntamiento, en los términos 

apuntados en la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se ordena al Secretario del Ayuntamiento de Áporo, 

Michoacán, dé cumplimiento con lo expuesto en el apartado de efectos 

de la sentencia.  

 

CUARTO. Se vincula al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Áporo, 

Michoacán, para que coadyuve en eliminar cualquier impedimento que 

tenga por objeto el incumplimiento a la presente sentencia. 
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NOTIFÍQUESE.  

 

Personalmente, a la actora. 

 

Por oficio, a las autoridades responsables.  

 

Por estrados, a los comparecientes Mayra Mondragón García y Eleuterio 

Cruz García y a los demás interesados. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto por los numerales 37, 

fracciones I, II y III, 38 y 39, de la Ley de Justicia en Materia Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo; 42, 43 

y 44 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán. 

 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así, a las trece horas con diez minutos del treinta y uno de mayo de dos 

mil diecinueve, por unanimidad de votos, en sesión pública, lo resolvieron 

y firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán, el Magistrado Presidente Omero Valdovinos Mercado, así 

como la Magistrada Yolanda Camacho Ochoa –quien fue ponente– y los 

Magistrados Ignacio Hurtado Gómez, José René Olivos Campos y 

Salvador Alejandro Pérez Contreras, ante el Secretario General de 

Acuerdos, licenciado Arturo Alejandro Bribiesca Gil, que autoriza y da fe. 

Conste. 
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